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GLOSARIO 
 
PARA EFECTOS DE ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, SE ENTENDERÁ POR: 
 
ACUERDO: El Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la 

utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet (D.O.F. 28-junio-2011). 

 
ÁREA 
ADMINISTRADORA 
DEL CONTRATO: 
 

La Gerencia de Reporto adscrita a la Dirección Ejecutiva de Programas y Productos, 
en la cual recae la responsabilidad de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de 
los derechos y obligaciones establecidas en el contrato.  
 

ÁREA TÉCNICA: 
 

La Gerencia de Reporto. 
 

ÁREA REQUIRENTE: La Dirección Ejecutiva de Programas y Productos. 
 

CONVOCATORIA: El presente documento, a través del cual se establecen las bases en que se 
desarrollará el presente procedimiento de Licitación Pública Nacional y en el que se 
describen los requisitos de participación. 
 

CÓDIGO: El Código Fiscal de la Federación. 
 

CompraNet: El Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios con dirección electrónica en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 

CONTRATO: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones y a través del 
cual se formaliza entre la Financiera y el Proveedor la adquisición o arrendamiento del 
bien mueble o la prestación del servicio objeto de la presente licitación. 
 

DOCUMENTACIÓN 
COMPLEMENTARIA: 

La documentación distinta de las proposiciones técnicas y económicas requeridas en 
la presente Convocatoria a la licitación. 
 

IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL VIGENTE: 

El documento expedido por autoridad competente, que acredite la identidad de la 
persona, siempre y cuando este se encuentre vigente al momento de presentarlo, entre 
los que se encuentran: 

- Credencial para votar (IFE o INE). 
- Pasaporte. 
- Cédula profesional. 

INTERNET: La red mundial de comunicaciones electrónicas. 
 

I.V.A.: El Impuesto al Valor Agregado.  
 

LA FINANCIERA 
 

La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 
 

LEY: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente. 
 

LICITANTE: La persona que participa en este procedimiento de licitación pública. 
 

LICITACIÓN: La Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E28-2017, en Segunda 
Convocatoria. 
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MIPYMES: 
 

La micro, pequeña y mediana empresa de nacionalidad mexicana 

OIC: El Órgano Interno de Control en la Financiera. 
 

PARTIDA: 
 

La establecida en el Anexo No. 1 de esta Convocatoria. 
 

PERSONA: La persona física o moral. 
 

POBALINES: Las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Financiera vigentes. 
 

PROPOSICIONES: 
 

La proposición técnica y económica que presenten los licitantes.  

PROVEEDOR: La persona con quien la Financiera celebre el contrato derivado de esta licitación. 
 

REGLAMENTO: El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público vigente. 
 

SAT: El Servicio de Administración Tributaria. 
 

SE: 
 

La Secretaría de Economía 

SERVICIO: La Proveeduría de precios de productos agrícolas, fertilizantes y ganado a nivel 
nacional. 
 

SFP: La Secretaría de la Función Pública. 
  
SHCP: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA 

 
La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en cumplimiento de las 
disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones legales 
vigentes en la materia convoca a todos los interesados en participar en el procedimiento de Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E28-2017, EN SEGUNDA CONVOCATORIA, para la prestación del 
SERVICIO DE PROVEEDURÍA DE PRECIOS DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS, FERTILIZANTES Y GANADO 
A NIVEL NACIONAL, bajo las siguientes: 
 

BASES 
EN QUE SE DESARROLLARÁ EL PROCEDIMIENTO 

Y REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 
 
1.- DATOS GENERALES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
1.1 Convocante, Área Contratante y Domicilio. 
 
De conformidad con las atribuciones previstas en el artículo 51 fracción VII del Estatuto Orgánico de la Financiera, 
el área contratante de la presente licitación es la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, ubicada 
en Agrarismo No. 227, piso 5, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México, 
teléfono 5230-1600, Extensión. 1108. 
 
1.2 Carácter de la Licitación, Medio y Forma de Participación. 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 26, fracción I y 28, fracción I de la Ley la presente licitación es 
de CARÁCTER NACIONAL por lo que únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana. 
 
La presente Convocatoria estará disponible para su consulta y obtención gratuita para todas las personas 
interesadas en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios CompraNet, cuya dirección electrónica es: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 
La presente licitación con fundamento en los artículos 26 Bis fracción II y 27 de la Ley es ELECTRÓNICA por lo 
que los licitantes deberán participar presentando sus proposiciones y documentación complementaria, 
exclusivamente a través de los medios remotos de comunicación electrónica CompraNet, conforme al 
ACUERDO. 
 
Los licitantes deberán contar con el certificado digital vigente que, como medio de comunicación electrónica, 
utilizarán en sustitución de la firma autógrafa para enviar sus proposiciones, mismo que será otorgado por la 
SFP, mediante el cual reconozcan como propia y auténtica la información que envíen a través de CompraNet. 
 
Las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u otras Organizaciones no gubernamentales, así como 
cualquier otra persona, podrán asistir a los actos públicos de esta licitación, en calidad de observadores bajo la 
condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los 
mismos. 
 
1.3 Número de Identificación de la Convocatoria. 
 
El número de identificación asignado por CompraNet para la presente licitación pública es el siguiente: LA-
006HAN001-E28-2017, en Segunda Convocatoria. 
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1.4 Periodo de Contratación. 
 
El contrato que se derive de la presente licitación abarcará a partir del 24 de abril de 2017 y hasta el 31 de 
diciembre de 2017. 
 
1.5 Idiomas. 
 
Las proposiciones se presentarán por escrito en idioma español, así como todo lo relacionado con las mismas, 
los anexos técnicos, folletos y catálogos podrán presentarse en el idioma del país de origen acompañados de 
una traducción simple al español. 
 
1.6 Disponibilidad Presupuestaria. 
 
La autorización presupuestal para la prestación del servicio objeto de la presente licitación consta en el formato 
No. GP-062-2017 emitido por la Gerencia de Presupuesto con fecha 23 de enero de 2017. 
 
1.7 Fondos Provenientes de Créditos Externos. 
 
No aplica para la presente licitación. 
 
1.8 Testigos Sociales 
 
De conformidad con el artículo 26 Ter de la Ley y el Capítulo Tercero del Título Segundo de su Reglamento, en 
la presente licitación no participará testigo social designado por la SFP. 
 
2. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
2.1 Objeto de la Licitación. 
 
La presente licitación tiene por objeto la contratación del SERVICIO DE PROVEEDURÍA DE PRECIOS DE 
PRODUCTOS AGRÍCOLAS, FERTILIZANTES Y GANADO A NIVEL NACIONAL. 
 
La descripción detallada, características y especificaciones de los servicios requeridos, se indican en el Anexo 
No. 1 de esta Convocatoria, mismo que deberá considerarse estrictamente para la presentación de sus 
proposiciones. 
 
Para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que se deriven de este procedimiento de licitación, el 
licitante que resulte adjudicado deberá ponerse en contacto, con el área requirente de los servicios, de 
conformidad con el Anexo No. 1 de la presente convocatoria, a fin de coordinar y establecer las acciones 
encaminadas al óptimo cumplimiento en la prestación del servicio. 
 
Los licitantes, para su participación y presentación de proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria y los que se deriven de la junta de aclaración al 
contenido de las mismas. 
 
2.2 Agrupación de Partidas. 
 
Los licitantes deberán considerar para efectos de presentación de su proposición la siguiente partida: Única 
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PARTIDA DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

CANTIDAD
PRESUPUESTO 
MÍNIMO SIN IVA 

PRESUPUESTO 
MÁXIMO SIN IVA

ÚNICA Servicio de Proveeduría de 
Precios de Productos Agrícolas, 
Fertilizantes y Ganado a nivel 
nacional 

Servicio 1 $1,542,711.60 $3,856,779.00

 
2.3 Precio Máximo de Referencia. 
 
Se informa a los licitantes que no aplica para esta licitación. 
 

2.4 Normas Oficiales. 
 
No aplican. 
 
2.5 Método de Pruebas. 

 
En el presente procedimiento de licitación no se solicitarán pruebas. 
 

2.6 Tipo de Contrato. 
 
El licitante que resulte adjudicado deberá formalizar un contrato abierto por la totalidad de la partida única 
solicitada en el Anexo No. 1 de esta convocatoria, en el que se establecerá un presupuesto mínimo y máximo 
a ejercer durante el periodo de contratación, conforme se señala en el numeral 2.2 de esta Convocatoria. 
 

2.7 Modalidades de Contratación. 
 
En la presente licitación no se utilizará la modalidad del abastecimiento simultáneo, ni de ofertas subsecuentes 
de descuento. 
 
La adjudicación será a un solo licitante por la totalidad de los servicios requeridos en la partida única, de acuerdo 
a lo establecido en el Anexo No. 1 de la presente Convocatoria. 
 
2.8 Modelo de Contrato. 
 
El modelo de contrato se incluye como Anexo No.7 de la presente convocatoria, en el que se tomará en 
consideración lo previsto en esta convocatoria, las aclaraciones y modificaciones determinadas en la(s) junta(s) 
de aclaraciones, así como los siguientes aspectos que resulten aplicables: 
 
1. El plazo máximo en días naturales para la entrega de los servicios, el cual contará a partir de la fecha en 

que el proveedor reciba la requisición respectiva y/o conforme al calendario establecido en el Anexo No. 
1 de la presente convocatoria; 

2. Moneda de pago en que se pagarán los Servicios. 
3. Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes (infraestructura) que ampararían y 

la cobertura de la póliza correspondiente; 
4. Las deducciones que, en su caso, se aplicarán con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que 

pudiera incurrir el proveedor, en la prestación del servicio; 
5. El señalamiento de que la obligación garantizada es divisible y que en caso de presentarse algún 

incumplimiento se harán efectivas las garantías que procedan; 



 

 

 

 
 

_______________________________________________________________________________ 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E28-2017, en Segunda Convocatoria 9 

 

6. La previsión de que deberá ajustarse la garantía otorgada cuando se modifique el monto, plazo o vigencia 
del contrato, y 

7. El desglose de los importes a ejercer. 
 
En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con la convocatoria a la licitación y su(s) junta(s) 
de aclaraciones, prevalecerá lo estipulado en éstas, de conformidad con lo establecido en el(las) acta(s) que en 
ella(s) se levante(n). 
 
Así mismo, la convocatoria a la licitación, el contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes 
en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el contrato no deberán modificar las 
condiciones previstas en la presente convocatoria y sus juntas de aclaraciones, en caso de discrepancia, 
prevalecerá lo estipulado en estas. 
 
3. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 bis de la Ley y en el artículo 
39, fracción III del Reglamento, los diversos actos del procedimiento de Licitación Pública se regirán de 
conformidad con lo siguiente: 
 
3.1 Reducción de Plazos. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 32 de la Ley, la presente licitación se efectuará con tiempos 
normales. 
 
3.2 Calendario y Lugar de los Actos del Procedimiento de Licitación Pública. 
 
Los actos del procedimiento de licitación se llevarán a cabo conforme lo siguiente: 
 

ACTO FECHA Y HORA LUGAR 

Junta de Aclaración al 
Contenido de la 
Convocatoria a la Licitación 

4/abril/2017 
13:00 horas 

Sala de Juntas de la Financiera, ubicada en 
Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 
11800, Ciudad de México, a través de 
medios remotos de comunicación. 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

17/abril/2017 
13:00 horas 

Sala de Juntas de la Financiera, ubicada en 
Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 
11800, Ciudad de México, a través de 
medios remotos de comunicación. 

Comunicación del Fallo 
21/abril/2017 
13:00 horas 

Sala de Juntas de la Financiera, ubicada en 
Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 
11800, Ciudad de México, a través de 
medios remotos de comunicación. 

Firma del Contrato 

El contrato se firmará dentro de 
los 15 días naturales siguientes 
al de la notificación de fallo de la 
presente licitación. 

En la Sala de Juntas de la Financiera, 
ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, 
Colonia Escandón, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México, en 
días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y 
de las 16:00 a las 18:00 horas. 
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3.2.1 Solicitudes para Aclaración al Contenido de la Convocatoria. 
 
Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria y sus anexos, 
deberán considerar lo siguiente: 
 
Deberán acompañar sus solicitudes con un escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, por 
si o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos lo indicado en el Anexo No. 5 de la 
presente convocatoria. 
 
Las solicitudes de aclaración se presentarán, en papel preferentemente membretado, de la empresa participante 
y debidamente firmadas por el licitante o el representante legal acreditado, de acuerdo al Anexo No.5 de esta 
convocatoria a la licitación. 
 
Deberán ser enviadas a través de CompraNet a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que 
se vaya a realizar la primera junta de aclaraciones establecida en la presente convocatoria. 
 
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo anteriormente señalado no serán 
contestadas por la Financiera por resultar extemporáneas y se integrarán al expediente respectivo, y en caso de 
que se lleve a cabo ulterior junta, las mismas se tomarán en cuenta para responderlas. 
 
Se tomará como hora de recepción de las solicitudes que se hagan llegar a través de CompraNet, la hora que 
registre este sistema al momento de su envío. 
 
Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera clara y precisa y estar directamente vinculadas con 
los puntos contenidos en la convocatoria a la licitación, indicando el numeral o punto específico con el cual se 
relaciona, preferentemente clasificadas e integradas por administrativas, legales, técnicas o económicas. 
 
Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados podrán ser desechadas por la Financiera. 
 
Cualquier modificación que se derive de la junta de aclaraciones formará parte de la presente convocatoria, y 
deberá ser considerada por los Licitantes para la elaboración de sus proposiciones. 
 
3.2.2 Junta para la Aclaración del Contenido de la Convocatoria. 
 
De conformidad al Calendario y lugar de los actos del procedimiento de licitación pública, previsto en el numeral 
3.2 de esta Convocatoria, se llevará a cabo la Junta de Aclaraciones, misma que será presidida por el Servidor 
Público designado por la Financiera, quien deberá ser asistido por los representantes del Área Requirente y/o el 
Área Técnica a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los licitantes 
relacionados con los aspectos contenidos en la presente convocatoria. 
 
A partir de la hora y fecha señaladas para la celebración de la Junta de Aclaraciones, la convocante procederá 
a enviar, a través de CompraNet, las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas de conformidad con 
lo solicitado en la presente Convocatoria a la Licitación. 
 
Cuando en razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o algún otro factor no imputable a la 
convocante y que sea acreditable, quien preside la junta de aclaraciones, informará a los licitantes si éstas serán 
enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de 
que las respuestas sean remitidas. 
 
Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior la convocante informará a los licitantes, 
atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que éstos tendrán para formular las 
preguntas (repreguntas) que consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas. Dicho plazo no 
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podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas, la convocante 
informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes. 
 
En caso de que el Licitante presente el escrito fuera del plazo previsto en el numeral 3.2.1 de esta convocatoria, 
o bien al inicio de la Junta de Aclaraciones, sólo tendrá derecho a formular preguntas sobre las respuestas 
que dé la Financiera en la mencionada junta.  
 
De cada junta de aclaraciones la Financiera levantará un acta en la que se harán constar los cuestionamientos 
formulados por los interesados y las respuestas que realice la Financiera.  
 
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo señalado en esta convocatoria, no 
serán contestadas por la Financiera por ser extemporáneas, y se integrarán al expediente respectivo. 
 
El servidor público que presida la Junta de Aclaraciones podrá suspender la sesión, en razón del número de 
solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearía en darles contestación, informando a los 
Licitantes la hora y, en su caso, fecha o lugar, en que se continuará con la Junta de Aclaraciones. 
 
Asimismo, se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet para efectos de su notificación a los licitantes. 
Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 
 
Al finalizar el acto se fijará el acta correspondiente en un lugar visible al que tenga acceso el público, en las 
oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera, ubicada en Agrarismo 
No.227 piso 5, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800 Ciudad de México, por un término de 
cinco días hábiles, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. El acta 
del evento de que se trate estará disponible en forma completa para consulta de cualquier interesado en el 
periodo, horario y domicilio anteriormente señalados. 
 
3.3 Proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería. 
 
En la presente licitación NO se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería, por lo 
que cualquier proposición que se reciba por cualquiera de estos medios no será tomada en consideración. 
 
3.4 Entrega de Proposiciones. 
 
En la presente licitación, los Licitantes deberán entregar sus proposiciones de manera electrónica. 
 
Los licitantes solo deberán presentar una proposición que incluya todas y cada una de las especificaciones y 
condiciones establecidas en cada una de las Partidas de la presente convocatoria. 
 
Las proposiciones deberán ser entregadas a través de CompraNet, los sobres de éstas serán generados 
mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sean 
inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la SFP. 
 
Las proposiciones y la documentación complementaria que presenten los licitantes deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 

A. Se presentarán en idioma español, así como todo lo relacionado con las mismas. los anexos técnicos y 
folletos podrán presentarse en el idioma del país de origen acompañados de una traducción simple al 
español. 

 
B. Deberán abarcar el 100% de los servicios requeridos en la partida única. 

 
C. Deberán ser claras y no establecer condición alguna. 
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D. En términos de lo establecido por el numeral 16 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones 

que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental denominado CompraNet, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio 
de 2011, para la presentación y firma de proposiciones los licitantes deberán utilizar la firma electrónica 
avanzada que emite el Servicio de Administración Tributaria para el cumplimiento de obligaciones 
fiscales. 
 
Asimismo, y en términos del Manual de Usuario para Operadores de Unidades Compradoras (UC) que 
realizan Procedimientos de Contratación en CompraNet, el sistema solicitará a los licitantes que se firme 
digitalmente el resumen de la proposición técnica y económica con el Certificado Digital que emite el 
SAT. 
 
La plataforma no permite visualizar otro tipo de documentos firmados electrónicamente adicionales al 
resumen de las propuestas que el mismo sistema proporciona a los licitantes, por lo que éstas deberán 
ser el único conjunto de documentos que el licitante firme y adjunte a la proposición. 
 
Además, cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán 
contener la firma autógrafa escaneada y visible en el propio documento. 
 

E. Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar 
foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera 
individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el 
licitante. En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos que formen parte de las 
proposiciones carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, la 
Financiera no podrá desechar la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda 
ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la 
misma, la Financiera tampoco podrá desechar la proposición. 

 
F. Para el caso de los licitantes que resulten adjudicados, las proposiciones se mantendrán vigentes durante 

el periodo de prestación de los servicios objeto de esta licitación, o bien hasta que el contrato respectivo 
se extinga. 

 
G. La proposición económica deberá estar en precios fijos y firmes, en pesos mexicanos (moneda nacional) 

y sin abreviaturas. 
 

H. La proposición económica se presentará desglosando el impuesto al valor agregado. La cual deberá 
tener una vigencia de 60 días naturales a partir de la presentación de las proposiciones. 
 

I. Las proposiciones deberán elaborarse en formatos Word, Excel, PDF, HTML o en su caso, utilizar 
archivos de imagen tipo JPG, GIF o WINZIP, libres de virus, según se requiera. 

 
J. Se recomienda identificar cada una de las páginas que integran las proposiciones, con los datos 

siguientes: Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), número de licitación y número de página, 
cuando ello técnicamente sea posible, dicha identificación deberá reflejarse, en su caso, en la impresión 
que se realice de los documentos que se especifican en esta Convocatoria a la licitación durante el Acto 
de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 
K. Los licitantes deberán enviar una “CARTA DE ACEPTACIÓN POR EL USO DE MEDIOS 

ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN” a más tardar 30 minutos antes del inicio del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, a las cuentas de correo electrónico isanchez@fnd.gob.mx; 
aarellano@fnd.gob.mx; asanchez@fnd.gob.mx. Siendo responsabilidad del licitante confirmar dicha 
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recepción al teléfono 5230-1600 exts. 1108 se tomará como hora de recepción la que registre el correo 
electrónico de conformidad con el Anexo No. 13 de la presente convocatoria. 
 
El escrito solicitado en el presente inciso deberá contener: 
 
La declaración por parte del representante legal del licitante de que cuando el archivo electrónico en el 
que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus 
informático o por cualquier otra causa ajena a la Financiera, acepta que se tendrá por no presentadas 
sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la Convocante. 

 
La firma electrónica o autógrafa digitalizada del representante legal del Licitante, así como el nombre del 
mismo. 
 
Teléfono y fax (opcional), Correo electrónico (opcional). 

 
Las condiciones contenidas en las proposiciones no podrán ser negociadas. 
 
La Financiera desechará las proposiciones de los Licitantes que se encuentren en los supuestos del Artículo 50 
y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley, dicho supuesto se entenderá, una vez que se analice durante su 
evaluación, debiendo indicarse en el fallo el desechamiento por incumplir la mencionada disposición. 
 
Las proposiciones se recibirán para su posterior evaluación, conforme los criterios de evaluación señalados en 
la presente convocatoria a la licitación. 
 
3.4.1 Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 
En punto de la hora señalada de conformidad al Calendario y lugar de los actos del procedimiento de licitación 
pública, previsto en el numeral 3.2 de esta Convocatoria, se dará inicio al acto de presentación y apertura de 
proposiciones a través del Sistema Compranet, y sin la presencia de licitantes. 
 
El acto de la presente licitación será presidido por el servidor público designado por la Financiera, el cual será 
asistido por un representante del área técnica o requirente de los servicios objeto de la contratación. 
 
En el acto de presentación y apertura de proposiciones serán abiertos los sobres que sean enviados por los 
licitantes a través del Sistema CompraNet. El acto no podrá concluir hasta en tanto se hayan abierto todos los 
sobres recibidos. 
 
Se imprimirán la totalidad de las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica. 
 
En el supuesto de que durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, por causas ajenas a la 
voluntad de la SFP o de la Financiera, no sea posible abrir el sobre que contenga las proposiciones enviadas por 
medios remotos de comunicación electrónica, el Acto se reanudará a partir de que se restablezcan las 
condiciones que dieron origen a la interrupción, salvo que en el sobre en los que se incluya dicha información 
contenga virus informáticos o no pueda abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables 
a los programas o equipo de cómputo del licitante, por lo que se tendrán por no presentadas las proposiciones y 
demás documentación requeridas por la Financiera. La SFP podrá verificar en cualquier momento que, durante 
el lapso de interrupción, no se haya suscitado alguna modificación a las proposiciones que obren en poder de la 
Financiera. 
 
Se anotará en el formato correspondiente al Anexo No. 3, la documentación entregada por cada uno de los 
licitantes, relacionándola con los puntos específicos de la presente convocatoria. Dicho anexo se incluirá dentro 
del acta respectiva. 
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Las proposiciones se revisarán en forma cuantitativa sin que ello implique la evaluación de su contenido, 
haciéndose constar la documentación presentada, así como los faltantes u omisiones. En seguida, se dará lectura 
al importe total de cada una de las proposiciones económicas que se presenten. 
 
Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las 
proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de las proposiciones presentadas y se señalará 
lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación. 
 
Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en CompraNet para efectos de su notificación a los licitantes. 
Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 
 
Al finalizar el acto se fijará el acta correspondiente en un lugar visible y público, en las oficinas de la Dirección 
Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera, ubicada en Agrarismo No. 227, piso 5, Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México, por un término de cinco días hábiles 
posteriores a la celebración del evento, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 
a las 18:00 horas. El acta del evento estará disponible en forma completa para consulta de cualquier interesado 
en el periodo, horario y domicilio anteriormente señalados. 
 
Será de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse del contenido de las actas y obtener 
copia de las mismas por los medios señalados en la presente convocatoria a la licitación. 
 
En el acto de presentación y apertura de proposiciones, la Financiera podrá diferir la fecha del fallo dentro de los 
plazos establecidos en la fracción III del artículo 35 de la Ley, lo cual quedará asentado en el acta correspondiente 
a este acto. También podrá hacerlo durante la evaluación de las proposiciones, dentro los plazos indicados, 
notificando a los licitantes la nueva fecha a través de CompraNet. 
 
3.4.2 Forma de Acreditación de la Personalidad Jurídica. 
 
Los licitantes deberán acreditar su personalidad jurídica, mediante la presentación a su elección, del formato 
debidamente llenado que se incluye como Anexo No.4 de esta Convocatoria, o bien, en términos del artículo 48 
fracción V del Reglamento, mediante escrito, en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, que 
cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, conteniendo los siguientes 
datos: 
 
I. Del Licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su 

apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, se señalará la descripción del objeto 
social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia 
legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios 
que aparezcan en estas. 

 
II. Del Representante Legal del Licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las 

facultades para suscribir las proposiciones. 
 
3.4.3 Visitas a las Instalaciones de los Licitantes. 
 
Se informa que en este procedimiento no habrá visitas a las instalaciones de los licitantes. 
 
3.5 Vigencia de las Proposiciones Recibidas. 
 
Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos por la Financiera, éstas no podrán ser 
retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de la presente 
licitación hasta su conclusión. 
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3.6 Proposiciones Conjuntas. 
 
Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una sociedad, 
o una nueva sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la proposición y en el contrato se 
establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigiría su 
cumplimiento. 
 
En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido 
designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de identificación electrónica 
autorizados por la SFP. 
 
Asimismo, se deberán cumplir con los siguientes aspectos: 
 
I. Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés 

en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 
 
II. Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el 

convenio de proposición conjunta en el que se establecerá con precisión los aspectos siguientes: 
 

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su 
caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas 
morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan 
en éstas. 

 
b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su 

caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación. 
 
c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo 

relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública. 
 
d) Descripción detallada de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 

integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. 
 
e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás 

integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del 
procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo. 

 
III. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la agrupación deberá 

señalar que la proposición se presenta en forma conjunta. 
 

El convenio a que hace referencia la fracción II de este apartado se presentará con la proposición y, en caso 
de que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el contrato, dicho convenio formará parte 
integrante del mismo como uno de sus anexos. 

 
IV. Para cumplir con los ingresos mínimos, en su caso, requeridos por la Financiera, se podrán sumar los 

correspondientes a cada una de las personas integrantes de la agrupación. 
 
V.  Las personas que integran la agrupación deberán presentar por cada uno de ellos el manifiesto de no 

encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley, conforme al Anexo 
6 de esta convocatoria. 
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VI.  Las personas que integran la agrupación deberán presentar un escrito por cada uno de ellos en el que 
manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se 
abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan 
o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

 
VII. Las personas que integran la agrupación deberán presentar un escrito por cada uno de ellos en el que 

manifiesten bajo protesta de decir verdad que son de nacionalidad mexicana. 
 
VIII. Las MIPYMES podrán participar cuando realicen proposiciones conjuntas, cuando presenten a la Financiera, 

copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, 
pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que 
cuentan con ese carácter. El escrito antes referido, deberá ser entregado en forma individual por cada uno 
de los integrantes de la proposición conjunta. 

 
Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por el 
representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se considerará, para 
efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados, según se establezca 
en el propio contrato. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en una 
nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunta, 
siempre y cuando se mantenga en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. 
 
En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición conjunta, el 
convenio indicado en la fracción II de este apartado y las facultades del apoderado legal de la agrupación que 
formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por 
todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes 
legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la 
nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición 
conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la 
Financiera por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar 
en las veinticuatro horas siguientes.  
 
3.7 Entrega de una sola Proposición. 
 
Los licitantes sólo podrán presentar una sola proposición por la partida única señalada en la presente Licitación, 
misma que deberá incluir lo establecido en el Anexo No. 1. 
 

3.8 Fecha y Hora para Revisión de Documentación Complementaria. 
 
NO habrá revisión preliminar de documentación complementaria o distinta a la que conforma la propuesta técnica 
y económica del participante ésta se llevará a cabo en el mismo acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 
3.9 De quien Rubricará las Proposiciones. 
 
El servidor público que la Financiera designe, rubricará todas las partes de las proposiciones, las que para estos 
efectos constarán documentalmente. 
 
3.10 Fallo y Firma del Contrato. 
 
3.10.1 Acto de Fallo. 
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El contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se emita. 
 
Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, 
sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo. 
 
Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad en términos del Título 
Sexto, Capítulo Primero de la Ley. 
 
Cuando la Financiera detecte un error de cálculo en alguna proposición podrá llevar a cabo su rectificación 
cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades 
escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en las cantidades o 
volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse. 
 
En los casos previstos en el párrafo anterior de este apartado, la Financiera, no deberá desechar la propuesta 
económica y dejará constancia de la corrección efectuada conforme al párrafo indicado en la documentación 
soporte utilizada para emitir el fallo que se integrará al expediente de contratación respectivo, asentando los 
datos que para el efecto proporcione el o los servidores públicos responsables de la evaluación. 
 
Las correcciones se harán constar en el fallo; si la propuesta económica del licitante a quien se le adjudique el 
contrato fue objeto de correcciones y éste no acepta las mismas, se adjudicará el contrato al participante que 
haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente 
adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento de la puntuación, de conformidad con lo asentado 
en el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación. En su 
caso, sólo por lo que hace a las partidas afectadas por el error, sin que por ello sea procedente imponer la sanción 
a que se refiere la fracción I del artículo 60 de la Ley. 
 
Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, 
que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la Financiera, dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del área responsable del procedimiento 
de contratación procederá a su corrección, con la intervención de su superior jerárquico, aclarando o rectificando 
el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se harán constar los motivos que lo 
originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los licitantes que hubieran 
participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al OIC dentro de los cinco días 
hábiles posteriores a la fecha de su firma. 
 
Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
se dará vista de inmediato al OIC, a efecto de que, previa intervención de oficio, se emitan las directrices para 
su reposición, mismo que quedará asentado en el acta de dicho acto. 
 
3.10.2 Firma del Contrato. 
 
Los contratos se firmarán dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación de fallo de la presente 
licitación, cuyo modelo se incluye en el Anexo No. 7 de esta convocatoria, en el entendido de que su contenido 
será adecuado en lo conducente a lo establecido en la convocatoria a la licitación, así como a las aclaraciones y 
modificaciones determinadas en la(s) junta(s) de aclaraciones. Dicho contrato se firmará en la Sala de Juntas de 
la Financiera, ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad 
de México, código postal 11800, en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 
 
En caso de discrepancia en el contenido del contrato en relación con las condiciones previstas en la convocatoria 
a la licitación y su(s) junta(s) de aclaraciones, prevalecerá lo estipulado en éstas, de conformidad con lo 
establecido en el(las) acta(s) que en ella(s) se levante(n). 
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Si el licitante que resulte adjudicado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la Financiera, sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicará el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un 
margen del diez por ciento de la puntuación, de conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así 
sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación. 
 
El licitante que resulte adjudicado, deberá presentarse a más tardar dentro de los dos días naturales 
posteriores de haberse emitido el fallo, en la Sala de Juntas de la Financiera, ubicada en Agrarismo No. 227, 
Planta Baja, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, código postal 11800, en horario 
de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, presentando la siguiente documentación que a 
continuación se enlista, en caso de ser día inhábil, la entrega de la documentación, se recorrerá al siguiente día 
hábil, con el fin de proceder a la elaboración del instrumento contractual respectivo. Original y copia de: (la original 
le será devuelta en el mismo acto una vez cotejada). 
 
Tratándose de personas morales: 
 
1. Acta constitutiva y sus reformas, en la que conste que se constituyó conforme a las Leyes mexicanas y que 

tiene su domicilio en el territorio nacional. 
2. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
3. Testimonio notarial del poder general para actos de administración y/o dominio de quien suscribirá el contrato. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma de quien suscribirá el contrato, y en su caso, documento 

que acredite su legal estancia en el país. 
5. Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante legal o apoderado, en su caso. 
6. Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a 3 meses, como recibo del agua, de luz, de teléfono 

fijo del domicilio, o estado de cuenta bancario, a nombre del licitante. 
 
En caso de no contar con alguno de los documentos originales mencionados en los numerales 1 y 3, el licitante 
adjudicado deberá presentar copia certificada ante notario público del mismo. 
 
Tratándose de personas físicas: 
 
1. Acta de nacimiento para acreditar su nacionalidad mexicana o, en su caso, de la carta de naturalización 

respectiva, expedida por la autoridad competente y la documentación con la que demuestren tener su 
domicilio legal en el territorio nacional. 

2. Pasaporte, cédula profesional o la credencial para votar vigente con fotografía y firma. 
3. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, además del alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y CURP en el caso de que no esté incluido en la cédula de identificación fiscal. 
4. Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a 3 meses, como recibo del agua, de luz, de teléfono 

fijo del domicilio, o estado de cuenta bancario, a nombre del licitante. 
 
Para personas físicas o morales 
 
Documento que acredite su carácter de MIPYMES, para lo cual deberán presentar copia del documento expedido 
por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa o bien, un 
escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter, utilizando para tal fin 
el formato que se incluye en el Anexo No. 12 de esta convocatoria.  
Escrito de no ubicarse en alguno de los supuestos previstos en los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la 
LAASSP, Anexo No. 6 de esta convocatoria. 
Formato de Declaración de Integridad para Licitantes y Proveedores, Anexo No. 14 de esta convocatoria. 
 
3.10.3 Adjudicación del Contrato. 
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Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, los contratos se adjudicarán al licitante cuya oferta resulte 
solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la 
licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y la proposición que haya obtenido 
el mejor resultado en la evaluación combinada de puntos o porcentajes. 
 
En caso de existir empate, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y 
medianas empresas nacionales, en ese orden. 
 
En caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores señalados en el párrafo 
anterior, o bien de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter 
de MIPYMES, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte adjudicado por virtud del sorteo por 
insaculación que celebre la Financiera en términos del artículo 54 del Reglamento de la Ley. 
 
3.11 Sanciones. 
 
3.11.1 Deducciones. 
 
La Financiera, aplicará deducciones al pago de los servicios en caso de incumplimiento parcial o deficiente en 
que pudiera incurrir el proveedor en la prestación de los mismos, respecto a la partida que integra el contrato, 
conforme a lo establecido en el Anexo No. 1 de esta convocatoria y obligaciones contenidas en el contrato 
respectivo. 
 
La deducción que se aplicará será del 1% (uno por ciento) del comprobante fiscal digital por internet 
correspondiente del mes en que ocurra el incumplimiento sobre el monto de los servicios prestados parcial o 
deficientemente y por no entregar el reporte dentro del horario establecido. 
 
Dichas deducciones se realizarán en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. En el caso 
de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía. 
 
Procederá la rescisión del contrato respectivo, cuando la suma del importe total de las deducciones aplicadas al 
proveedor corresponda al 10% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato. 
 
El proveedor acepta que el importe de las deducciones a que se refiere el presente numeral, puede ser deducido 
por la Financiera directamente de los recursos que ampare el comprobante fiscal digital por internet respectivo, 
por lo que los pagos quedarán condicionados, proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar, en su 
caso por concepto de deducciones correspondientes, en el entendido de que en el supuesto de que sea 
rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas deducciones. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el impuesto al valor agregado. 
 
La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el área requirente y/o administradora 
del contrato. 
 
3.11.2 Pena Convencional. 
 
En caso de que el proveedor se atrase en el cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación de los 
servicios, se aplicará una pena convencional del 1% (Uno por ciento) sobre el precio unitario de cada servicio no 
proporcionado por cada día natural de atraso y hasta la entera satisfacción de la Financiera, de acuerdo a los 
términos y condiciones estipulados en el Anexo No. 1 de esta convocatoria, el cual será parte integrante del 
contrato que se celebre entre el licitante adjudicado y la Financiera. 
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En el supuesto de que la Financiera haga efectivas las penas convencionales que excedan la cantidad del 10% 
(diez por ciento) del monto máximo total del contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión administrativa del 
contrato. 
 
El proveedor acepta que el importe de las sanciones a que se refiere este numeral, sea deducido por la Financiera 
directamente de los recursos que ampare el comprobante fiscal digital por internet respectivo, por lo que los 
pagos quedarán condicionados, proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar, en su caso, por 
concepto de penas convencionales, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no 
procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento. 
 
3.11.3 Por Incumplimiento al Contrato. 
 
Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, cuando el proveedor incumpla cualquiera de 
sus obligaciones contractuales por causas a él imputables, teniendo la Financiera facultad potestativa para 
rescindir el contrato en los términos previstos por el artículo 54 de la Ley. 
 
La aplicación de la garantía de cumplimiento será por la parte proporcional de las obligaciones incumplidas del 
instrumento contractual. 
 
3.11.4 Rescisión del Contrato. 
 
En caso de incumplimiento por parte del proveedor a las obligaciones establecidas en el contrato, la Financiera 
podrá iniciar en cualquier momento durante la vigencia del contrato, el procedimiento de rescisión previsto en el 
presente numeral, conforme a lo siguiente: 
 

A) Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, 
en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

 
B) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, la Financiera contará con un plazo de quince 

días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el proveedor; la 
determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser establecida en un dictamen debidamente 
fundado, motivado y comunicada a el proveedor; dentro de dicho plazo, y 

 
C) Cuando se rescinda el contrato se formulará y notificará el finiquito correspondiente al proveedor, dentro 

de los veinte días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar la Financiera y demás circunstancias del caso por concepto de los 
servicios prestados hasta el momento de la rescisión. 

 
La Financiera bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión cuando 
durante el procedimiento se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se prestaren los servicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la Financiera de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
La Financiera a su juicio y bajo su responsabilidad, podrá suspender el procedimiento de rescisión, cuando 
durante el procedimiento se advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual, justifique que 
los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes. 
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Al no dar por rescindido el contrato, la Financiera establecerá con el proveedor otro plazo que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
La suspensión del procedimiento de rescisión o la determinación de no dar por rescindido el contrato en los 
supuestos antes mencionados, así como la fijación del plazo para subsanar el incumplimiento del proveedor, 
será responsabilidad del área requirente, debiendo quedar asentado dicho plazo en el convenio que resulte de 
la conciliación o en el convenio modificatorio, en términos de los artículos 52, penúltimo y último párrafos, o 79, 
primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según corresponda. 
 
Asimismo, serán causas de rescisión del contrato sin ninguna responsabilidad para la Financiera, si se actualiza 
alguno de los siguientes supuestos: 
 
a) Si el proveedor no proporciona el servicio a la Financiera, en el plazo y bajo las condiciones estipuladas 

en la convocatoria, así como en el contrato y sus anexos. 
 
b) Si el proveedor suspende injustificadamente las obligaciones derivadas del contrato y sus anexos; 
 
c) Por cualquier causa el proveedor deja de tener la capacidad técnica, administrativa, económica y humana 

para dar cumplimiento al objeto del contrato; 
 
d) Si el proveedor transfiere total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones derivadas 

del contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la conformidad 
previa de la Financiera; 

 
e) Si el proveedor proporciona información falsa o actúa con dolo y mala fe, en el proceso de Licitación, en 

la celebración del contrato o durante su vigencia. 
 
f) Por falsedad en las manifestaciones indicadas en el capítulo de declaraciones y cláusulas del contrato por 

parte del proveedor. 
 
g) Si transcurrido el plazo adicional que se le concediera para corregir las causas que hubieran originado el 

rechazo de los servicios, el proveedor no efectuara las rectificaciones. 
 
h) Por manifestaciones de naturaleza laboral realizadas, por cualquier medio, por el personal del proveedor 

en las instalaciones de la Financiera que afecten o impacten el contrato o las operaciones que realiza la 
Financiera. 

 
i) Si el proveedor niega a la Financiera o a quienes estén facultados por ella, las facilidades para la 

supervisión en la prestación de los servicios. 
 
j) Si el proveedor presta los servicios deficientemente o no se apega a lo estipulado en el contrato y en sus 

anexos. 
 
k) Si el proveedor contraviene los términos y condiciones del contrato y sus anexos o las disposiciones de la 

Ley, su Reglamento y los demás ordenamientos legales que resulten aplicables. 
 

l) Si el proveedor no proporciona la póliza de fianza de cumplimiento del contrato, en el plazo establecido de 
10 días naturales a partir de la firma del contrato. 
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m) Por resolución de autoridad administrativa o judicial, que declare la nulidad, inexistencia o terminación del 
presente contrato; o. 

 
n) Por cualquier otro incumplimiento a las obligaciones establecidas en la convocatoria, en el contrato y sus 

anexos por parte del proveedor. 
 
Si el proveedor es quien decide rescindir el contrato será necesario que acuda ante la autoridad judicial federal 
y obtenga la declaración correspondiente. 
 
En caso de rescisión del contrato, el proveedor entregará a la Financiera toda la documentación que se le haya 
entregado, en el improrrogable término de diez días hábiles contados a partir del momento en que la Financiera 
comunique por escrito la rescisión. 
 
3.11.5 Terminación Anticipada. 
 
La Financiera podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando: 
 

A) Concurran razones de interés general; 
 
B) Por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios que por este medio se contrata, 

y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a la Financiera; 

 
C) El proveedor sea emplazado a huelga o se le presente cualquier conflicto de carácter laboral que afecte 

directamente el contrato; o 
 
D) Se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una 

inconformidad o intervención de oficio emitida por la SFP. 
 
En estos casos la determinación de dar por terminado de manera anticipada el contrato, deberá establecerse en 
un dictamen debidamente fundado y motivado, en donde se precisarán las razones o las causas justificadas que 
dieron origen a la misma, en estos supuestos, la Financiera previa solicitud por escrito pagará a el proveedor 
los gastos no recuperables en que haya incurrido, dicho pago será procedente cuando los gastos sean 
razonables, estén debidamente comprobados, y se relacionen directamente con el contrato que se derive de la 
presente licitación, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I del artículo 102 
del Reglamento de la Ley. 
 
En caso de terminación del contrato, el proveedor entregará a la Financiera toda la documentación que se le 
haya entregado, en el improrrogable término de diez días hábiles contados a partir del momento en que la 
Financiera comunique por escrito la terminación. 
 
4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR. 
 
4.1 Documentación Complementaria. 
 
La documentación complementaria a elección del licitante podrá entregarse dentro o fuera del sobre que 
contenga las proposiciones, y será la siguiente: 
 

A Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal del licitante. 
 

B Acreditación de personalidad jurídica en los términos solicitados en el numeral 3.4.2 de la presente 
convocatoria Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 4 de esta convocatoria. 
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En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 
 

C Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley. Recomendándose para tal efecto 
el Anexo No. 6 de esta convocatoria. 
 
En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

 
D Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria a la licitación y sus anexos y en su 

caso de las modificaciones, derivadas de la junta de aclaración al contenido de las mismas. 
Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 8 de esta convocatoria. 
 
En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento debidamente 
firmado por el representante común. 
 

E Declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a 
través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de 
la Financiera, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, 
u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes. 
Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 10 de esta convocatoria. 

 
En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 
 

F Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana. 
Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 11 de esta convocatoria. 
 
En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 
 

G Convenio de participación conjunta. Los licitantes podrán realizar la presentación conjunta de 
proposiciones, para lo cual deberán dar estricto cumplimiento a lo indicado en el numeral 3.6 de esta 
Convocatoria a la licitación debiendo entregar el convenio al que se refiere el punto II de dicho inciso. 

 
H El licitante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, en caso de contar con él. 

 
I Carta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 3.4 inciso K) de la presente convocatoria. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 
13 de esta convocatoria. 
 

J El licitante deberá entregar opinión positiva y vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales emitida 
por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en cumplimiento a lo previsto al artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación y la regla 2.1.31 de la resolución miscelánea fiscal para 2017, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de diciembre de 2016. 
 
En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 
 

K El licitante deberá entregar opinión positiva y vigente del cumplimiento de obligaciones obrero patronal 
emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo previsto al artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, la miscelánea fiscal aplicable al caso en particular y Acuerdo 
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ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 
 
En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 
 

L Declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que NO tiene ninguna 
situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación 
a algún servidor público adscrito a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, ni se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para personas físicas o morales. 
Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 14 de esta convocatoria. 

 
En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 
 

4.2 Proposición Técnica. 
 

A. La proposición técnica deberá contener la Descripción amplia y detallada de los servicios que se ofrecen, 
en concordancia con lo señalado en el Anexo No. 1, de esta Convocatoria dando cumplimiento a todas 
y cada una de las especificaciones técnicas establecidas en el mismo. 

 
B. En su caso, los licitantes podrán participar con carácter de MIPYMES, para lo cual deberán presentar 

copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, 
pequeña o mediana empresa o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que 
cuentan con ese carácter. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 12 de esta convocatoria. 

 
C. Escrito manifestando contar con el personal técnico especializado en el ramo suficiente para la ejecución, 

operación y supervisión continúa de los servicios. 
 

D. Escrito mediante el cual garantice la calidad de los servicios a realizar, señalando que cuenta con la 
infraestructura necesaria, los recursos, técnicas, procedimientos y equipos suficientes y adecuados, para 
el tipo de servicio solicitado, para cumplir con el servicio a satisfacción de la Financiera, durante la 
vigencia del contrato que se derive de esta licitación. 

 
E. En caso de actualizarse el supuesto, manifestación del licitante en la que se indique bajo protesta de 

decir verdad, que es un persona física con discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten 
con trabajadores con discapacidad en la proporción que establece el artículo 14 de la Ley, el aviso de 
alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una constancia 
que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto por el 
artículo 10 de la Ley General de Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
 

F. Curriculum Vitae de la empresa licitante indicando nombre, dirección y teléfono de los clientes a los 
cuales les haya prestado servicios iguales a los solicitados en la presente Convocatoria a la licitación. 

 
NOTA IMPORTANTE: El licitante deberá proporcionar todos los documentos señalados en la matriz de puntos y 
porcentajes, mismos que servirán para llevar a cabo la evaluación técnica de la proposición junto con los 
documentos establecidos en este numeral. 

 
La Financiera verificará que la documentación presentada cumpla con los requisitos establecidos en esta 
Convocatoria a la licitación. 
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4. 3 Proposición Económica. 
 
 Proposición Económica, en las que los licitantes deberán presentar sus proposiciones por el total de los 

servicios solicitados en la partida única, conforme a lo indicado en el Anexo No. 2 de esta Convocatoria a 
la licitación. 

 
El licitante deberá considerar todos los gastos para la prestación de los servicios conforme a lo que la Financiera 
requiera, ya que el licitante que resulte adjudicado será responsable de todos los gastos y por lo tanto, no será 
aceptada condición alguna en cuanto a cargos adicionales por cualquier concepto no previsto en las 
proposiciones de los licitantes, para lo cual deberán considerar los conceptos que se establecen en el modelo de 
proposición económica que se incluye como Anexo No. 2 de esta Convocatoria. 
 
El monto que se determina en el formato del Anexo No. 2 es una sumatoria del valor unitario de los precios de 
mercado por producto, que sirve de base para definir al licitante adjudicado; pero que no constituye el monto del 
contrato, el cual es abierto entre los montos ya indicados en la propia Convocatoria, toda vez que el monto a 
pagar dependerá del número servicios prestados por cada precio de mercado por producto. 
 
De conformidad con el artículo 134 Constitucional y 36 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, los licitantes deberán de cumplir con los requisitos solicitados en la convocatoria, con la 
finalidad de que se pueda realizar el estudio de la solvencia económica de los oferentes, en el entendido de que 
dichas propuestas deberán de guardar relación con el estudio de mercado realizado, por lo tanto, en el supuesto 
de considerar que la propuesta no cumple con los elementos establecidos en el Anexo No. 2, se desechará la 
propuesta. 
 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 

No. Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificarán 

Número 
de 

Formato 
Particularidad 

Afecta la 
solvencia de 
la propuesta 

4.1.A 

Identificación oficial vigente con 
fotografía 
 
Acreditar la personalidad del 
Representante Legal del Licitante. 
 
Que el documento contenga: 
 
El nombre, firma y fotografía del 
Representante Legal del Licitante 

Artículo 48, 
fracción X del 
REGLAMENTO 
de la Ley 

Que el documento contenga: 
 
El nombre, firma y fotografía 
del Representante Legal del 
Licitante. 
 
Que se encuentre vigente. 

Sin 
número 
de 
formato 

Obligatorio NO 

4.1.B 

Acreditación de la existencia legal 
y personalidad jurídica 
 
Que la persona física o moral 
Licitante acredite su existencia legal, 
así como la de su Representante 
Legal. 
 
Que el escrito contenga: 
 
La manifestación de que el 
Representante Legal de la persona 
física o moral Licitante, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir 
proposiciones y en su caso firmar el 
CONTRATO respectivo. 
 
Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 
 
La firma electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del Representante Legal 
de la persona física o moral 
Licitante, así como el nombre del 

Artículo 29, 
fracción VII de 
la Ley y 39 
fracción VI y 48, 
Fracción V del 
REGLAMENTO 

Que el escrito contenga: 
 
La manifestación de que el 
Representante Legal de la 
persona física o moral 
Licitante, cuenta con 
facultades suficientes para 
suscribir proposiciones y en 
su caso firmar el CONTRATO 
respectivo. 
 
Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 
 
La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal de la 
persona física o moral 
Licitante, así como el nombre 
del mismo. 
 

Señale RFC, nombre, 
domicilio y objeto social del 

4 Obligatorio SI 
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No. Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificarán 

Número 
de 

Formato 
Particularidad 

Afecta la 
solvencia de 
la propuesta 

mismo. 
 
Señale RFC, nombre, domicilio y 
objeto social del Licitante; 
 
Adicionalmente en los casos de 
personas morales:  
 
Señale los datos de las escrituras 
públicas, de haberlas, sus reformas 
y modificaciones; 
 
Señale nombre de los socios; 
 
Señale los datos de las escrituras 
públicas en las que le fueron 
otorgadas las facultades al 
Representante Legal para suscribir 
las propuestas, así como su RFC, 
domicilio y en su caso teléfono y 
cuenta de correo electrónico. 
 
En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que participan 
conjuntamente. 

Licitante; 
 
Adicionalmente en los casos 
de personas morales:  
 
Señale los datos de las 
escrituras públicas, de 
haberlas, sus reformas y 
modificaciones; 
 
Señale nombre de los socios; 
 
Señale los datos de las 
escrituras públicas en las que 
le fueron otorgadas las 
facultades al Representante 
Legal para suscribir las 
propuestas, así como su 
RFC, domicilio. 
Opcional: teléfono y cuenta 
de correo electrónico  

4.1.C 

Manifiesto de no existir 
impedimento para participar 
 
Que la persona física o moral 
Licitante, acredite que no se 
encuentra en alguno de los 
supuestos establecidos por los 
artículos 50 y 60 antepenúltimo 
párrafo de la Ley. 
 
Que el escrito contenga: 
 
La declaración por parte del 
Representante Legal del Licitante, 
de que éste no se encuentra en 
alguno de los supuestos señalados 
en los artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la Ley. 
 
Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 
 
La firma electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del Representante Legal 
del Licitante, así como el nombre del 
mismo. 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que participan 
conjuntamente. 

Artículo 29, 
Fracción VIII de 
la Ley y 39, 
Fracción VI, 
inciso e) del 
REGLAMENTO 
de la Ley 

Que el escrito contenga: 
 
La declaración por parte del 
Representante Legal del 
Licitante, de que éste no se 
encuentra en alguno de los 
supuestos señalados en los 
artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la 
Ley. 
 
Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 
 
La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante, así como el nombre 
del mismo. 

6 Obligatorio SI 

4.1.D 

Carta de conformidad y 
aceptación de la presente 
Convocatoria a la licitación y sus 
anexos y en su caso de las 
modificaciones, derivadas de la 
junta de aclaración al contenido 
de las mismas. 

 Que el escrito contenga: 
 
La declaración por parte del 
Representante Legal del 
Licitante de que acepta la 
presente Convocatoria a la 
licitación y sus anexos y en su 
caso de las modificaciones, 
derivadas de la junta de 
aclaración al contenido de las 
mismas 

8 Obligatorio  SI 
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No. Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificarán 

Número 
de 

Formato 
Particularidad 

Afecta la 
solvencia de 
la propuesta 

 
La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante, así como el nombre 
del mismo. 
 
Teléfono y fax (opcional), 
Correo electrónico (opcional) 

4.1.E 

Declaración de Integridad 
 
Que la persona física o moral 
Licitante, garantice que se abstendrá 
de adoptar conductas para que los 
servidores públicos de la Financiera 
induzcan o alteren las evaluaciones 
de las proposiciones, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que 
otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás 
participantes. 
 
Que el escrito contenga: 
 
La declaración por parte del 
Representante Legal del Licitante, 
de que se abstendrán por sí o por 
interpósita persona de adoptar 
conductas u otros aspectos para que 
los servidores públicos de la 
dependencia, induzcan o alteren las 
evaluaciones de las proposiciones, 
el resultado del procedimiento, u 
otros aspectos que otorguen 
condiciones más ventajosas con 
relación a los demás participantes; 

 
Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 
 
La firma electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del Representante Legal 
del Licitante, así como el nombre del 
mismo. 
 
En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que participan 
conjuntamente. 

Artículo 29, 
Fracción IX de 
la Ley y 39, 
Fracción VI, 
inciso f) del 
REGLAMENTO 
de la Ley 

Que el escrito contenga: 
 
La declaración por parte del 
Representante Legal del 
Licitante, de que se 
abstendrán por sí o por 
interpósita persona de 
adoptar conductas u otros 
aspectos para que los 
servidores públicos de la 
dependencia, induzcan o 
alteren las evaluaciones de 
las proposiciones, el 
resultado del procedimiento, 
u otros aspectos que 
otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los 
demás participantes; 

 
Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 
 
La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante, así como el nombre 
del mismo 

10 Obligatorio SI 

4.1.F 

Manifiesto de Nacionalidad 
 
Contenga la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad 
 
Que indique el Licitante es de 
Nacionalidad Mexicana y señale los 
datos de su acta constitutiva 
 
Contenga la firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
representante legal del Licitante. 
 
En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que participan 
conjuntamente. 

Artículo 35 del 
Reglamento de 
la Ley de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios del 
Sector Público 

Que el documento 
corresponda al formato 11; 
 
Contenga la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad 
 
Que indique el Licitante es de 
Nacionalidad Mexicana y 
señale los datos de su acta 
constitutiva 
 
Contenga la firma electrónica 
y/o autógrafa digitalizada del 
representante legal del 
Licitante 

11 Obligatorio SI 
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No. Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificarán 

Número 
de 

Formato 
Particularidad 

Afecta la 
solvencia de 
la propuesta 

4.1.G 

Convenio de Participación 
Conjunta, así como manifiesto de 
no existir impedimento para 
participar y declaración de 
integridad por cada uno de los 
Licitantes que participan en el 
Convenio 
 
Que las personas físicas o morales 
que se agrupen, lo acrediten a través 
de un acuerdo de voluntades. 
 
Que el escrito corresponda: 
 
Al Convenio de Participación 
Conjunta, 
 
Este debidamente firmado por los 
representantes legales de los 
Licitantes que integran la 
proposición conjunta. 
 
La proposición esté debidamente 
firmada electrónica y/o 
autógrafamente por el representante 
común, y 
 
Cada empresa participante adjunte 
debidamente firmados y requisitados 
los formatos correspondientes a los 
Formatos 4, 6, 10 y 11. 

Artículo 39, 
Fracción VI, 
inciso i) del 
REGLAMENTO 
de la Ley 

Que el escrito corresponda: 
 
Al Convenio de Participación 
Conjunta, y que 
 
Este debidamente firmado 
por los representantes 
legales de los Licitantes que 
integran la proposición 
conjunta. 
 
La proposición esté 
debidamente firmada 
electrónica y autógrafamente 
por el representante común, y 
 
Cada empresa participante 
adjunte debidamente 
firmados y requisitados los 
formatos correspondientes a 
los Formatos 4, 6, 10 y 11. 

Sin 
número 

de 
formato 

Obligatorio 
para los 

LICITANTES 
que presenten 
PROPOSICIO

NES 
CONJUNTAS 

SI 

4.1.H 

Dirección de correo electrónico 
del licitante 
 
Que el licitante presente una 
dirección de correo electrónico, en 
caso de contar con el. 

Artículo 39, 
Fracción VI, 
inciso d) del 
REGLAMENTO 
de la Ley 

Que el documento contenga: 
 
Una dirección de correo 
electrónico 

Sin 
número 

de 
formato 

Voluntario NO 

4.1.I 

Carta de Aceptación por el uso de 
medios electrónicos de 
comunicación 
 

Numeral 29 del 
ACUERDO por 
el que se 
establecen las 
disposiciones 
que se deberán 
observar para 
la utilización del 
Sistema 
Electrónico de 
Información 
Pública 
Gubernamental 
denominado 
CompraNet 

Que el documento contenga: 
 
La declaración por parte del 
representante legal del 
licitante de que cuando el 
archivo electrónico en el que 
se contengan las 
proposiciones y/o demás 
información no pueda abrirse 
por tener algún virus 
informático o por cualquier 
otra causa ajena a la 
Financiera, acepta que se 
tendrá por no presentadas 
sus proposiciones y, en su 
caso, la documentación 
requerida por la Convocante. 
 
La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
representante legal del 
licitante, así como el nombre 
del mismo. 
 
Teléfono y fax (opcional), 
Correo electrónico (opcional) 

13 Obligatorio NO 
Solo en caso 

de que la 
manifestación 

de 
ACEPTACIÓN 
no se presente 

dentro del 
término 

establecido y 
la proposición 

pudo 
aperturarse sin 

ningún 
problema 

4.1.J 

Opinión Positiva y vigente del 
Cumplimiento de obligaciones 
fiscales emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT),  
 

Artículo 32-D 
del Código 
Fiscal de la 
Federación 

Que el documento esté 
emitido por el SAT. 

Que señale que se emite en 
sentido Positivo. 

Sin 
número 

Obligatorio SI 
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No. Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificarán 

Número 
de 

Formato 
Particularidad 

Afecta la 
solvencia de 
la propuesta 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que participan 
conjuntamente. 

Que se encuentre vigente al 
acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 

4.1.K 

Opinión Positiva y vigente del 
Cumplimiento de obligaciones 
obrero patronal emitida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

 
En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que participan 
conjuntamente. 

Artículo 32-D 
del Código 
Fiscal de la 
Federación, la 
miscelánea 
fiscal aplicable 
al caso en 
particular y 
Acuerdo 
ACDO.SA1.HC
T.101214/281.
P.DIR dictado 
por el H. 
Consejo 
Técnico del 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social. 

Que el documento esté 
emitido por el IMSS. 

Que señale que se emite en 
sentido Positivo. 

Que se encuentre vigente al 
acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 

Sin 
número 

Obligatorio SI 

4.1.L 

Declaración de Integridad que NO 
tiene ninguna situación de 
conflicto de interés real o 
potencial. 
 
Que la persona física o moral 
Licitante, garantice que NO tiene 
ninguna situación de conflicto de 
interés real o potencial, incluyendo 
interés financiero o de otro tipo con 
relación a algún servidor público 
adscrito a la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero; 
 
Que se obliga a actuar éticamente 
en cumplimiento a los artículos 2 y 8 
de la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas; 
 
Que se compromete a informar 
oportunamente y por escrito al área 
contratante, cualquier impedimento 
o conflicto de interés derivado de 
esta declaración o cualquier otro que 
sea de su conocimiento; 
 
Que se compromete a NO prometer 
u ofrecer servicios, empleos, cargos 
o comisiones o entregar dinero o 
cualquier otra dádiva,  a algún 
servidor público,  promover o usar su 
influencia, poder económico o 
político, reales o ficticios; ni convenir 
con los demás licitantes o 
participantes en el presente 
procedimiento de contratación, 
acciones que afecten la 
competencia en perjuicio de la  
Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero y/o en favor de algún 
participante y en general a no 
efectuar acciones que impliquen o 
tengan por objeto o efecto obtener 
un beneficio o ventaja indebida en 
las contrataciones públicas de 
carácter federal, de conformidad con 

 Que el escrito contenga: 
 
La declaración por parte del 
Representante Legal del 
Licitante, de que NO tiene 
ninguna situación de conflicto 
de interés real o potencial, 
incluyendo interés financiero 
o de otro tipo con relación a 
algún servidor público 
adscrito a la Financiera 
Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero; 
 
Que se obliga a actuar 
éticamente en cumplimiento a 
los artículos 2 y 8 de la Ley 
Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas; 
 
Que se compromete a 
informar oportunamente y por 
escrito al área contratante, 
cualquier impedimento o 
conflicto de interés derivado 
de esta declaración o 
cualquier otro que sea de su 
conocimiento; 
 
Que se compromete a NO 
prometer u ofrecer servicios, 
empleos, cargos o 
comisiones o entregar dinero 
o cualquier otra dádiva,  a 
algún servidor público,  
promover o usar su influencia, 
poder económico o político, 
reales o ficticios; ni convenir 
con los demás licitantes o 
participantes en el presente 
procedimiento de 
contratación, acciones que 
afecten la competencia en 
perjuicio de la Financiera 
Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero y/o en favor de 

14 Obligatorio SI 
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No. Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificarán 

Número 
de 

Formato 
Particularidad 

Afecta la 
solvencia de 
la propuesta 

el artículo 8 de la Ley Federal 
Anticorrupción en Contrataciones 
Públicas. 
 
Que el escrito contenga: 
 
La declaración por parte del 
Representante Legal del Licitante, 
de que NO tiene ninguna situación 
de conflicto de interés real o 
potencial, incluyendo interés 
financiero o de otro tipo con relación 
a algún servidor público adscrito a la 
Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero; 

 
Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 
 
La firma electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del Representante Legal 
del Licitante, así como el nombre del 
mismo. 
 
En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que participan 
conjuntamente. 

algún participante y en 
general a no efectuar 
acciones que impliquen o 
tengan por objeto o efecto 
obtener un beneficio o ventaja 
indebida en las 
contrataciones públicas de 
carácter federal, de 
conformidad con el artículo 8 
de la Ley Federal 
Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas. 

 
Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 
 
La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante, así como el nombre 
del mismo 

4.2.A 

Propuesta Técnica 
 
Que la persona física o moral 
Licitante acredite que oferta la 
partida única, conforme a los 
servicios objeto del procedimiento 
de contratación, así como sus 
respectivas especificaciones, 
características o requisitos técnicos 
solicitados dentro del Anexo Técnico 
de la Convocatoria, y en su caso, las 
respectivas juntas de aclaraciones. 
 
Que el documento: 

Indique la partida por la que participa 
la persona física o moral Licitante; 
 
Señale de manera clara y precisa 
todos y cada uno de los requisitos, 
especificaciones o características 
técnicas solicitados en el Anexo 
Técnico y las modificaciones 
derivadas de las juntas de 
aclaraciones, así como la 
información solicitada en el Anexo 
No 1. 
 

Contenga la firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del Licitante en 
la última hoja que integra la 
proposición técnica. 

 

Se verificará congruencia de la 
información vertida en el Anexo 1 
contra la documentación obligatoria 
solicitada en esta convocatoria. 

 Que el documento: 

Indique la partida única por la 
que participa la persona física 
o moral Licitante; 
 
Señale de manera clara y 
precisa todos y cada uno de 
los requisitos, 
especificaciones o 
características técnicas 
solicitados en el Anexo 
Técnico con forme a lo 
descrito y las modificaciones 
derivadas de las juntas de 
aclaraciones, así como la 
información solicitada en el 
Anexo 1, el cual solicita 
descripción que cubran todos 
los requisitos señalados en el 
formato con especificaciones 
del anexo técnico y el 
contenido de sus fichas 
 
Contenga la firma electrónica 
y/o autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante en la última hoja que 
integra la proposición técnica. 
 
Se verificará la congruencia 
de la información vertida en el 
Anexo 1 por partida ofertada 
contra la documentación 
obligatoria solicitada en esta 
convocatoria. 

1 Obligatorio SI 
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No. Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificarán 

Número 
de 

Formato 
Particularidad 

Afecta la 
solvencia de 
la propuesta 

4.2.B 

Escrito de Estratificación 
 
Que la persona física o moral 
Licitante acredite, cuál es su nivel de 
estratificación empresarial. 
 
Conforme al Formato FO-CON-14 
publicado en el Manual 
Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público 
 
Que el escrito contenga: 
 
En caso de documento emitido 
por el LICITANTE 
 
Se verificará que el escrito contenga 
firma electrónica y/o autógrafa por 
parte del Representante Legal del 
Licitante. 
 
Contenga la manifestación “Bajo 
Protesta de Decir Verdad” 
 
Indique el nivel de estratificación 
empresarial al que corresponde. 
 
En caso de documento emitido 
por la Secretaría de Economía 
 
Se verificará que el documento se 
encuentra a nombre del Licitante, e 
 
Indica el nivel de estratificación del 
Licitante. 

Artículo 34 del 
Reglamento 

En caso de documento 
emitido por el LICITANTE 
 
Se verificará que el escrito 
contenga La firma electrónica 
y/o autógrafa por parte del 
Representante Legal del 
Licitante. 
 
Contenga la manifestación 
“Bajo Protesta de Decir 
Verdad” 
 
Indique el nivel de 
estratificación empresarial al 
que corresponde. 
 
En caso de documento 
emitido por la Secretaría de 
Economía 
 
Se verificará que el 
documento se encuentra a 
nombre del Licitante, e 
 
Indica el nivel de 
estratificación del Licitante. 

12 Obligatorio 
para los 

LICITANTES 
que al 

encontrarse en 
un empate, 

deseen tener 
preferencia al 
(las) persona 

(s)del sector de 
micro, 

pequeñas y 
medianas 

empresas de 
acuerdo con el 
Artículo 36 bis 

de la Ley 

SI 

4.2.C 

Contar con el personal técnico 
especializado 
 
Escrito manifestando contar con el 
personal técnico especializado en el 
ramo suficiente para la ejecución, 
operación y supervisión continúa de 
los servicios. 

 

 Que el documento: 

Indique que cuenta con el 
personal técnico 
especializado en el ramo 
suficiente para la ejecución, 
operación y supervisión 
continúa de los servicios; 
 
Contenga la firma electrónica 
y/o autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante. 

Sin 
número 

de 
formato 

Obligatorio SI 

4.2.D 

Garantice la calidad de los 
servicios a realizar  
 
Escrito mediante el cual garantice la 
calidad de los servicios a realizar, 
señalando que cuenta con la 
infraestructura necesaria, los 
recursos, técnicas, procedimientos y 
equipos suficientes y adecuados, 
para el tipo de servicio solicitado, 
para cumplir con el servicio a 
satisfacción de la Financiera, 
durante la vigencia del contrato que 
se derive de esta Licitación. 

 Que el documento: 

Indique que garantizara la 
calidad de los servicios a 
realizar. 
 
Señalando que cuenta con la 
infraestructura necesaria, los 
recursos, técnicas, 
procedimientos y equipos 
suficientes y adecuados, para 
el tipo de servicio solicitado. 
 
Contenga la firma electrónica 
y/o autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante. 

Sin 
número 

de 
formato 

Obligatorio SI 

4.2.E 
Persona física con discapacidad, 
o bien tratándose de empresas 
que cuenten con trabajadores con 

Artículo 39, 
Fracción VI, 
inciso g) del 

Contenga la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad 

Sin 
número 

de 

Voluntario NO 
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No. Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificarán 

Número 
de 

Formato 
Particularidad 

Afecta la 
solvencia de 
la propuesta 

discapacidad 
 
En caso de actualizarse el supuesto, 
manifestación del licitante en la que 
se indique bajo protesta de decir 
verdad, que es un persona física con 
discapacidad, o bien tratándose de 
empresas que cuenten con 
trabajadores con discapacidad en la 
proporción que establece el artículo 
14 de la Ley, el aviso de alta de tales 
trabajadores al régimen obligatorio 
del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y una constancia que acredite 
que dichos trabajadores son 
personas con discapacidad en 
términos de lo previsto por el artículo 
10 de la Ley General de Inclusión de 
las Personas con Discapacidad. 

REGLAMENTO 
de la Ley 

 
Que indique el Licitante es 
una persona física con 
discapacidad, o bien 
tratándose de empresas que 
cuenten con trabajadores con 
discapacidad en una 
proporción del cinco por 
ciento cuando menos de la 
totalidad de su planta de 
empleados, cuya antigüedad 
no sea inferior a seis meses, 
misma que se comprobará 
con el aviso de alta al régimen 
obligatorio del Instituto 
Mexicano del Seguro Social 
 
Contenga la constancia que 
acredite que dichos 
trabajadores son personas 
con discapacidad en términos 
de lo previsto por el artículo 
10 de la Ley General de 
Inclusión de las Personas con 
Discapacidad. 
  
Contenga la firma electrónica 
y/o autógrafa digitalizada del 
representante legal del 
Licitante 

formato 

4.2.F 

Curriculum Vitae 
 
Los Licitantes deberán presentar 
curriculum a través del cual 
acrediten su experiencia en la 
prestación de servicios iguales a los 
solicitados, dicho documento deberá 
contener al menos: 
 
Nombre o denominación social 
Objeto Social: 
Registro Federal de Causantes 
Dirección 
Teléfono 
Estructura Orgánica 
Clientes a los que ha prestado sus 
servicios, indicando el teléfono de 
cada uno de ellos. 
Firma del representante legal 

 Que el documento: 

Indique nombre, dirección y 
teléfono de los clientes a los 
cuales les haya prestado 
servicios iguales a los 
solicitados en la presente 
Convocatoria a la licitación. 
 
Contenga la firma electrónica 
y/o autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante. 

Sin 
número 

de 
formato 

Obligatorio SI 

 

El licitante deberá proporcionar 
todos los documentos señalados en 
la matriz de puntos y porcentajes, 
mismos que servirán para llevar a 
cabo la evaluación técnica de la 
proposición junto con los 
documentos establecidos en este 
numeral. 

     

4.3 

Propuesta Económica 
 
Que la persona física o moral 
Licitante acredite que oferta 
económicamente la partida única por 
la que dice participar, conforme a los 
servicios objeto del procedimiento 
de contratación. 
 
Que el documento: 

Indique la partida por la que participa 
la persona física o moral Licitante; 

 Que el documento: 

Indique la partida por la que 
participa la persona física o 
moral Licitante; 
 
Señale de manera clara y 
precisa la descripción del 
servicio ofertado, la cantidad 
y el precio de cada uno de 
ellos solicitado en el anexo 
técnico congruente en lo 
señalado en el Anexo 1 de 

2 Obligatorio SI 
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No. Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificarán 

Número 
de 

Formato 
Particularidad 

Afecta la 
solvencia de 
la propuesta 

 
Señale de manera clara y precisa la 
descripción del servicio ofertado, la 
cantidad requerida y el precio 
unitario por cada uno de ellos. 
 
Contenga la firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del Licitante en 
la última hoja que integra la 
proposición económica. 
 
El licitante deberá considerar todos 
los gastos para la prestación del 
servicio conforme a lo que la 
Financiera requiera, ya que el 
licitante que resulte adjudicado será 
responsable de todos los gastos y 
por lo tanto, no será aceptada 
condición alguna en cuanto a cargos 
adicionales por cualquier concepto 
no previsto en las proposiciones de 
los licitantes. 

propuesta técnica. 
 
Contenga la firma electrónica 
y/o autógrafa del 
Representante Legal del 
Licitante en la última hoja que 
integra la proposición 
económica. 

 
5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN 
 
5.1 Evaluación de las Proposiciones. 
 
La Financiera evaluará las proposiciones que presenten los licitantes a través del criterio de puntos y 
porcentajes, las cuales serán efectuadas por el área requirente. 
 
La evaluación por puntos se llevará a cabo conforme a lo señalado en el Anexo No. 1 de esta convocatoria. 
 

MATRIZ DE EVALUACIÓN 
ANEXO 1 

 
La evaluación de la propuesta técnica será bajo los lineamientos para la aplicación del criterio de evaluación de 
proposiciones dispuestas por la Secretaria de la Función Pública, a través del mecanismo de puntos o 
porcentajes. 
 
La siguiente tabla muestra la puntuación máxima por cada uno de los rubros a evaluar: 

 
Rubro Concepto Puntos 

Máximos 

I CAPACIDAD DEL LICITANTE 20 
II EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 18 
III PROPUESTA DE TRABAJO 10 
IV CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 12 

Total 60 
 

Para cumplir con los requisitos de las tablas anteriores deberá presentar la documentación comprobatoria 
correspondiente. 
 
La puntuación o unidades a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por lo tanto, no ser 
desechada, será de cuando menos 45 (cuarenta y cinco) puntos de los 60 (sesenta) puntos máximos que se 
pueden obtener en su evaluación. 
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La Financiera evaluará las propuestas que presenten los licitantes, a través del criterio de puntos o porcentajes, 
las cuales serán evaluadas por la Dirección Ejecutiva de Programas y Productos de la Financiera. 
 
Esta evaluación representa el 60% de la calificación de cada licitante, el 40% restante será la propuesta 
económica de acuerdo con el resumen económico de esta convocatoria. 
 
I.- CAPACIDAD DEL LICITANTE (20 puntos) 
 
Consiste en el número de recursos humanos que técnicamente estén aptos para prestar el servicio, así como los 
recursos económicos y de equipamiento que requiere el licitante para prestar los servicios en el tiempo, 
condiciones y niveles de calidad requeridos por la convocante, así como otorgar cualquier otro aspecto 
indispensable para que el licitante pueda cumplir con las obligaciones previstas en el contrato. 

 

Elementos para evaluar la capacidad del licitante 

RUBRO / SUB 
RUBRO 

PUNTOS 
ASIGNADOS 

DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA 

CONSIDERACIONES DE 
EVALUACIÓN 

PUNTOS 

I.- CAPACIDAD 
DEL LICITANTE  
 

Subtotal: 20 
puntos 

   

A.- CAPACIDAD 
DE LOS 
RECURSOS 
HUMANOS 

15 puntos    

I. EXPERIENCIA 
DE LOS 
RECURSOS 
HUMANOS EN 
ASUNTOS 
RELACIONADOS 
CON LA 
MATERIA DEL 
SERVICIO. 

3 puntos Para obtener los 3 puntos, deberá 
acreditar la experiencia solicitada en 
los 5 perfiles (Documento Descriptivo 
del Equipo de Trabajo) mediante la 
presentación de curriculum que 
acrediten la experiencia en el 
Servicio de Proveeduría de Precios, 
si acredita experiencia de menor 
cantidad de perfiles obtendrá 0 puntos. 
 
Los curriculum deberán manifestar la 
leyenda “bajo protesta de decir 
verdad”. 

El licitante podrá presentar curriculum 
de los 5 perfiles (Documento 
Descriptivo del Equipo de Trabajo) que 
demuestren experiencia de al menos 
un año y que se encuentren 
actualmente activos y con una 
antigüedad mínima de 6 meses en la 
empresa, lo cual deberán acreditar con 
copia de la emisión de las cuotas 
obrero-patronales ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social 
correspondiente a los últimos 3 
bimestres (mayo-junio, julio-agosto y 
septiembre-octubre 2016). 
 
Los curriculum deberán contener al 
menos: 
 
1. Nombre completo del empleado. 
2. Profesión. 
3. No. de Cédula Profesional o 
documento expedido por la Dirección 
General de Profesiones en el que se 
acredite que se encuentra en trámite 
de obtención de cédula profesional. 
4. Experiencia Profesional. 
5. Tiempo laborando en la empresa 
licitante. 
 
En caso de que el licitante no acredite 
y compruebe la “experiencia de los 
recursos humanos” para toda la 
cantidad de recursos humanos por 
perfil solicitados en el Documento 
Descriptivo del Equipo de Trabajo de la 
presente convocatoria a la licitación, no 
se le asignará puntuación. 
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Elementos para evaluar la capacidad del licitante 

RUBRO / SUB 
RUBRO 

PUNTOS 
ASIGNADOS 

DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA 

CONSIDERACIONES DE 
EVALUACIÓN 

PUNTOS 

II. 
COMPETENC
IA O 
HABILIDAD 
EN EL 
TRABAJO DE 
ACUERDO A 
SUS 
CONOCIMIEN
TOS 
ACADÉMICO
S O 
PROFESIONA
LES. 

9 puntos Para acreditar la “competencia o 
habilidad” por perfil, deberá presentar 
cualquier documento (cédula 
profesional, titulo, diploma, 
certificado, etc.) o documentos 
comprobatorios que avalen su 
competencia en el sector 
agropecuario, rural, forestal o 
pesquero (estudios, análisis 
relacionados con el mercado, etc.) 
conforme a sus conocimientos 
académicos o profesionales a fines 
a los perfiles solicitados 
(Documento Descriptivo del Equipo 
de Trabajo), con experiencia  en 
proyectos agropecuarios, rurales, 
forestales o pesqueros 
preferentemente. 
 
Los documentos comprobatorios 
deberán manifestar la leyenda “bajo 
protesta de decir verdad”. 

Para acreditar la “competencia o 
habilidad” por perfil, deberá de 
presentar lo solicitado en el 
Documento Descriptivo del Equipo 
de Trabajo de la presente 
convocatoria a la licitación. Para 
cada acreditación por perfil que 
presente el licitante, se asignará 1.8 
puntos hasta sumar el máximo de 9 
puntos (5 perfiles “Documento 
Descriptivo del Equipo de Trabajo”). 
 

 

III. DOMINIO 
EN 
HERRAMIEN
TAS 
RELACIONA
DAS CON EL 
SERVICIO. 
 

3 puntos El licitante deberá acreditar que al 
menos el 20% de sus empleados 
cuentan con constancias de proyectos 
agropecuarios, rurales, forestales o 
pesqueros preferentemente, se solicita 
uno o más cursos de actualización y/o 
capacitación, lo cual deberán acreditar 
con copia de dichas constancias a 
fines a los perfiles solicitados 
(Documento Descriptivo del Equipo 
de Trabajo). 
 
Las copias de las constancias deberán 
manifestar la leyenda “bajo protesta de 
decir verdad”. 

Por cada constancia (por perfil) que 
presente el licitante se asignará 0.60 
puntos hasta sumar el máximo de 3 
puntos (de acuerdo al número de 
empleados a fines a los perfiles 
solicitados). 
 
En caso de que el licitante no acredite 
y compruebe el “dominio en 
herramientas relacionadas con el 
servicio”  de al menos el 20% de sus 
empleados a fines a los perfiles 
solicitados, no se le asignará 
puntuación. 

 

 
B.- CONTAR CON 
CAPACIDAD 
ECONÓMICA 
PARA CUMPLIR 
LAS 
OBLIGACIONES 
QUE SE DERIVEN 
DEL CONTRATO 

    

C. 
PARTICIPACIÓN 
DE 
DISCAPACITADOS 
O EMPRESAS 
QUE CUENTEN 
CON 
TRABAJADORES 
CON 
DISCAPACIDAD 

1 punto Presentar el aviso de alta de los 
trabajadores al régimen obligatorio del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Así como certificado expedido por el 
sector salud de reconocimiento y 
calificación de discapacidad. Lo 
anterior, deberá cubrir una proporción 
de al menos el 5% del total de su planta 
de empleados. 

En caso de que el licitante no acredite 
y compruebe al menos el 5% del total 
de su planta de empleados, no se le 
asignará puntuación. 
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D. 
PARTICIPACIÓN 
DE MIPYMES 

3 puntos Presentar manifestación escrita de que 
el licitante es MIPYME y constancia 
emitida por el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, la cual no podrá 
tener una vigencia mayor a 5 años 
donde se acredite que la empresa 
produce bienes con innovación 
tecnológica.  

 
En caso de que el licitante no acredite 
y compruebe la “participación de 
MIPYMES”, no se le asignará 
puntuación. 

 

E. IGUALDAD DE 
GÉNERO 

1 punto El licitante podrá acreditar que ha 
aplicado políticas y prácticas de 
igualdad de género, presentando copia 
legible y vigente de la certificación 
emitida por organismo certificador 
autorizado por la Entidad Mexicana de 
Acreditación (EMA). 

En caso de que el licitante no acredite 
y compruebe la “políticas y prácticas de 
igualdad de género”, no se le asignará 
puntuación. 

 

Nota: No se incluye el concepto relativo a la “capacidad económica para cumplir las obligaciones que se deriven del contrato correspondiente”. 

 
II.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE (18 puntos) 
 
En la experiencia se tomará en cuenta el tiempo en que el licitante ha prestado a cualquier persona servicios de 
la misma naturaleza de los que son objeto del procedimiento de contratación.  

Elementos a evaluar para determinar la experiencia del licitante 
RUBRO / SUB 

RUBRO 
PUNTOS 

ASIGNADOS 
DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA 

CONSIDERACIONES DE 
EVALUACIÓN 

PUNTOS 

II.- EXPERIENCIA 
Y ESPECIALIDAD. 

Subtotal: 18 
puntos 

   

    A. 
EXPERIENCIA: 
MAYOR TIEMPO 
PRESTANDO 
SERVICIOS 
SIMILARES A 
LOS 
REQUERIDOS EN 
LOS 
PROCEDIMIENTO
S DE ESTA 
CONVOCATORIA.  

 

 

3 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La acreditación de la experiencia será 
a través de la presentación de copias 
simples de contratos y/o pedidos 
debidamente autorizados y 
formalizados, firmadas al reverso por el 
representante legal del licitante, 
señalando que es copia fiel del original, 
de prestación de servicios con las 
características específicas y en 
condiciones similares a las 
establecidas en esta convocatoria. 
 
Tales documentos no podrán tener una 
vigencia superior a 5 años, respecto de 
la fecha de apertura de preposiciones. 
En las copias respectivas, en su caso, 
se podrán ocultar aquellos datos 
correspondientes al monto del 
contrato. 

El licitante deberá presentar contratos 
celebrados en la administración 
pública y/o iniciativa privada, cuyo 
objeto sea la prestación del  Servicio de 
Proveeduría de Precios de mercado en 
diferentes plazas del país (principal 
zona productora y/o consumidora de 
referencia), en el que se proporcionen 
los precios; Pagados al Productor, LAB 
(Salida de Bodega de Acopio), en Zona 
de Consumo y en Centrales de 
Abastos, que indique la vigencia de la 
contratación y copia de las factura de 
cada contrato presentado. 
 
Los licitantes que acrediten una 
experiencia mayor a 3 años (a partir del 
2010), se les asignará 3 puntos (100% 
de los puntos asignados), sí acreditan 
una experiencia mayor a un año y 
hasta 3 años (a partir del 2010) se les 
asignará 2.25 puntos (75% de los 
puntos asignados) y sí acreditan una 
experiencia de hasta un año (a partir 
del 2010) se les asignará 1.5 puntos 
(50% de los puntos asignados). 
 
En caso de que el licitante no acredite 
experiencia, no se le asignará 
puntuación. 

 
 

 

 B. 
ESPECIALIDAD: 
NÚMERO DE 
CONTRATOS DE 
PROYECTOS 
SIMILARES A LOS 
REQUERIDOS EN 

 
15 puntos 

Demostrar la especialidad del licitante 
con el mayor número de contratos y/o 
pedidos formalizados, con los cuales el 
licitante puede acreditar que ha 
prestado servicios con las 
características específicas y en 

Los licitantes que presenten al menos 
2 documentos que especifique el 
nombre del contratante, vigencia y 
copia de las facturas de cada contrato 
presentado con las características 
descritas en la columna 
documentación comprobatoria 

 
 


